
RV: Constancia- Posición del comité de conciliación dentro del proceso ordinario
Laboral de Primera Instancia con radicación 76001310501020170069200, impetrado por
el señor JAVIER FERNANDO ACOSTA ROJAS

JOSE EDILBERTO LOZANO TELLO <fihuga16@hotmail.com>
Mar 05/09/2023 11:35

Para:Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Yuli Alexandra Zambrano Yela <yuli.zambranoa@palmira.gov.co>;Diego Fernando Mosquera Montoya
<diego.mosquera@palmira.gov.co>;Joel Andres Valencia Martinez <joel.valencia@palmira.gov.co>

1 archivos adjuntos (174 KB)
Constancia Comité de Conciliación-Javier Fernando Acosta.pdf;

De: Yuli Alexandra Zambrano Yela <yuli.zambranoa@palmira.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de septiembre de 2023 12:38 p. m.
Para: pedro D´ Tello <fihuga16@hotmail.com>
Cc: Joel Andres Valencia Martinez <joel.valencia@palmira.gov.co>
Asunto: Constancia- Posición del comité de conciliación dentro del proceso ordinario Laboral de Primera Instancia
con radicación 76001310501020170069200, impetrado por el señor JAVIER FERNANDO ACOSTA ROJAS
 
SEÑOR. 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
E.S.D 
 

 

Ref: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Dte: JAVIER FERNANDO ACOSTA ROJAS 
Ddo: COORPORACIÓN CAMINOS 
LITIS CONSORTE NECESARIO: ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE 
Rad: 76001310501020170069200

Asunto: Constancia- Posición del comité de conciliación dentro del proceso ordinario Laboral de Primera
Instancia con radicación 76001310501020170069200, impetrado por el señor JAVIER FERNANDO ACOSTA
ROJAS- para que sea tenida en cuenta en la AUDIENCIA INICIAL.

 
 
MARIO FERNANDO URRESTA LAVERDE, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No.
1.143.850.355, abogado inscrito y en ejercicio con T.P. No 264.651 del C.S. de la J., obrando en calidad de
Secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira y en consecuencia actuando en Representación de la misma, de
conformidad con el Decreto de delegación No. 036, del día 17 de enero del 2020, “Por medio del cual se delega la
representación legal judicial, extrajudicial y administrativa y se dictan otras disposiciones”, comedidamente me
permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado JOSE EDILBERTO
LOZANO TELLO, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No. 94.312.947 y T.P. No. 121.177 del

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


C.S. de la J., para que, en nombre y representación del Municipio de Palmira, ejerza la defensa de todos los
intereses de la administración municipal.  
 

 
Se autoriza remitir notificaciones a través del buzón de notificaciones institucional del Municipio de Palmira:
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
 y al correo del apoderado: fihuga16@hotmail.com 
 

Atentamente, 
 

JOSE EDILBERTO LOZANO TELLO  
C.C. No. 94 312 947 
T.P. No. 121.177 del C.S. de la J.
Telf. 315 591 7923
Abogado Municipio PALMIRA.
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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SECRETARÍA JURÍDICA 
                                                                                                                

CONSTANCIA 

 

 
 

TRD – 2023-130.27.119 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA 

CERTIFICA 
 
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial en sesión ordinaria del día dieciocho (18) de agosto 
de 2023, estudió la procedencia de presentar fórmula de acuerdo conciliatorio en calidad de 
demandado dentro del proceso ordinario Laboral de Primera Instancia con radicación 
76001310501020170069200, impetrado por el señor JAVIER FERNANDO ACOSTA ROJAS, y que 
cursa en el Juzgado Veinte Laboral del Circuito Judicial de Cali.  
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación del apoderado de la Entidad y con base en los fundamentos fácticos, 
técnicos y jurídicos del presente caso, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial decide No 
proponer fórmula conciliatoria, por cuanto se observa una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
La relación contractual que existió con la Corporación Caminos y el Municipio de Palmira se encuentra 
terminada y a paz y salvo mediante orden de pago No. 1141 de fecha 23 de Diciembre de 2015. 
Aunado a lo anterior, las reclamaciones laborales y prestacionales,  se ciñen únicamente entre el 
demandante y la Corporación Caminos, siendo ésta la responsable de sufragar salarios y demás 
emolumentos, pues el convenio por medio del cual se llama al Municipio de Palmira surge para que 
la Corporación Caminos a través de sus profesionales presten servicios profesionales y 
especializados, y en ese sentido el Municipio de Palmira no tiene y ni tuvo ninguna relación contractual 
con el señor JAVIER FERNANDO ACOSTA ROJAS; en consecuencia, la Entidad Territorial  no es  la 
llamada a responder en la relación laboral entre el demandante y la Corporación Caminos. 
 
Esta certificación se firma en Palmira el primer (01) día del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
YULI ALEXANDRA ZAMBRANO YELA 
Secretaria Técnica - Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Municipio de Palmira (V) 
 
Proyectó:   Yuli Alexandra Zambrano Yela – Profesional Universitario I 
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